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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

23778 Anuncio  del  Área  de  Industria  y  Energía  de  la  Subdelegación  del
Gobierno en Valladolid por el que se somete a información pública la
solicitud de autorización administrativa previa, declaración de impacto
ambiental  y reconocimiento,  en concreto,  de utilidad pública de las
plantas solares fotovoltaicas "PSFV Mudarra 1" de 50,10 MW y "PSFV
Mudarra 2" de 74 MW, y sus infraestructuras de evacuación asociadas,
en  los  términos  municipales  de  Villalba  de  los  Alcores,  Valladolid,
Medina  de  Rioseco  y  La  Mudarra,  en  la  provincia  de  Valladolid.

A los efectos de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, en el artículo 53, 54, 55 y 56 de la Ley 24/
2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los artículos 124, 125 y 144 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica,  se  somete  al  trámite  de
información pública la solicitud cuyas características se indican a continuación:

- Expediente número: PFot-112 AC.

- Órgano competente, a los efectos de autorizar el proyecto: Dirección General
de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico.

- Órgano ambiental, a los efectos de formular la preceptiva declaración de
impacto ambiental por estar sujeto el proyecto a evaluación de impacto ambiental
ordinaria: Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

- Órgano tramitador, a los efectos del trámite de información pública, consultas
y notificaciones: Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en
Valladolid, calle Francesco Scrimieri, 1, 47071 Valladolid.

Con fecha 13 de diciembre de 2020 la Dirección General de Política Energética
y Minas dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas
PSFV Mudarra 1 de 50,1 MWp, y PSFV Mudarra 2, de 74 MWp, así como de las
infraestructuras de evacuación asociadas.

- Peticionario: ABEI Energy CSPV THREE, S.L., con CIF B-56088941 (PSFV
Mudarra 1) y GREEN STONE RENEWABLE X, S.L., CIF, con CIF B-56111495
(PSFV  Mudarra  2),  con  domicilio  a  efecto  de  notificaciones  es  calle  Monte
Esquinza,  24,  5.º  izq.,  28010  Madrid.

-  Objeto de la  solicitud:  autorización administrativa previa,  declaración de
impacto ambiental  y  reconocimiento,  en concreto,  de utilidad pública.

-  Finalidad  del  proyecto:  producción  de  energía  eléctrica  mediante  dos
instalaciones solares fotovoltaicas PSFV Mudarra 1 y PSFV Mudarra 2, así como
su evacuación a la red de transporte.

- Términos municipales: Villalba de los Alcores, Valladolid, Medina de Rioseco
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y La Mudarra, en la provincia de Valladolid.

- Presupuesto de ejecución material: 54.077.679,31 euros.

- Características generales de las instalaciones:

1.  Planta Solar Fotovoltaica Mudarra 1:  potencia instalada de 50,10 MWp,
compuesta por 143.130 módulos de 350 Wp/ud y 17 inversores de 2750 kVA. Los
centros de transformación de la planta están conectados mediante línea eléctrica
de 30 kV, con una longitud de 5.999,5 m, soterrada en zanja, con la subestación
ABEI 30/66 kV. Término municipal de Villalba de los Alcores, en la provincia de
Valladolid.

2.  Planta Solar Fotovoltaica Mudarra 2:  potencia instalada de 73,99 MWp,
compuesta por 138.968 módulos de 400 Wp/Ud y 24 inversores de 2.750 kVA. Los
centros de transformación están conectados mediante línea eléctrica de 30 kV con
la subestación ABEI 30/66 kV que se encuentra en el recinto de la planta. Término
municipal de Medina de Rioseco, en la provincia de Valladolid.

3. Subestación ABEI 30/66 kV: recibe la energía generada por las plantas
fotovoltaicas PSFV Mudarra 1 y PSFV Mudarra 2 por medio de líneas subterráneas
de 30 kV y la eleva a 66 kV. Transformador de potencia 30/66 kV de 88/110 MVA,
cuya salida está conectada a una línea subterránea de 66 kV y 2.885 m de longitud
que une la subestación ABEI 30/66 kV con la subestación Oliva 400/66 kV.

4. Infraestructuras de evacuación compartidas con las centrales de generación
de energía eléctrica:  Andarríos Solar,  PSFV Mudarra 1,  PSFV Mudarra 2,  PE
Mudarra,  Pegaso Solar y Navabuena Solar.

a. Subestación Oliva 66/400 kV. Situada en el término municipal de La Mudarra
(Valladolid), con referencia catastral 47100A001000390000WO. Albergará tanto la
posición de línea, las posiciones de transformadores con los autotransformadores
elevadores necesarios para la conexión al nivel de 400 kV de todas las centrales
fotovoltaicas  y  eólicas  previstas  y  toda  la  aparamenta  necesaria.  En  ella  se
dispondrán  dos  autotransformadores  de  400/66  de  225  MVA cada  uno  y  un
autotransformador  66/400  kV  de  330  MVA.

b. Línea subterránea de alta tensión de 400 kV. Situada en el término municipal
de La Mudarra (Valladolid), transportará la energía eléctrica proveniente de la
Subestación Oliva 66/400 kV, hasta la subestación Mudarra, propiedad de REE.
Longitud aproximada de 309 m.

Los proyectos y el estudio de impacto ambiental podrán ser examinados en la
Subdelegación del Gobierno en Valladolid, sita en la calle Francesco Scrimieri, 1,
47071 Valladolid, así como en la web de la Delegación del Gobierno en Castilla y
León, apartado Proyectos, Campañas e Información, a los efectos de que puedan
formularse ante dicho órgano las alegaciones y observaciones que se consideren
oportunas, en el plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, bien presencialmente en cualquier oficina de registro
de la Administración, o bien en el registro electrónico general de la Administración
General del Estado, disponible en el enlace https://rec.redsara.es, de conformidad
con  lo  previsto  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.
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Enlace para acceso a la documentación: http://run.gob.es/tramitacion

La consulta presencial requerirá solicitar cita previa llamando al teléfono 983
999  246,  en  horario  de  9h  a  14h,  o  enviando  un  correo  electrónico  a
industria.valladolid@correo.gob.es

A continuación, se inserta la relación concreta e individualizada de los bienes o
derechos afectados, que el peticionario considera de necesaria expropiación, ya
sea ésta del pleno dominio de terrenos y/o de servidumbre de paso de energía
eléctrica y servicios complementarios en su caso, tales como caminos de acceso u
otras instalaciones auxiliares.

OP: ocupación permanente, OT: ocupación temporal.
LÍNEA 30 kV

TÉRMINO
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA TITULAR REF CATASTRAL LONGITUD (m²) OP (m²) OT (m²) PARAJE USO

Medina de Rioseco 9 5001 José María Julio de la Cuesta Saenz 47087A00905001 1112,6 2225,07 8900,4 Monte Torozos Agrario

Medina de Rioseco 9 5006 Herderos de Mª Paz Saenz de Magarola 47087A00905006 372,09 744,22 2976,8 Entremunicipos Agrario

Valladolid 26 1 Mª Concepción Puentes Panedas 47900A02600001 1035,47 2071,7 8185,5 Casa Nueva Residencial

Valladolid 26 9001 Ayuntamiento de Valladolid 47900A02609001 16,27 46,99 124,35 Camino Agrario

Valladolid 27 2 Herdereos de Asunción González Asensio 47900A02700002 1878,48 3757,11 15028 Las Tomasas Agrario

Valladolid 27 3 Mª Puentes Ortega/Valentín Puentes
Ortega/Jaime Puentes Ortega

47900A02700003 289,6 579,2 2316,8 Las Tomasas Residencial

Valladolid 28 2 Carlos de Antonio Cebrián/César
Cebrián/Enrique Cebrián

47900A02800002 425,37 850,76 3403,4 La Matilla Agrario

Valladolid 28 6 Navabuena S.L. 47900A02800006 240 479,96 1920 Cordero Agrario

Valladolid 28 7 Navabuena S.L. 47900A02800007 279,13 558,36 2234,8 Cordero Agrario

Valladolid 28 8 Navabuena S.L. 47900A02800008 56,41 112,81 451,25 Cordero Agrario

Valladolid 28 9001 Diputación Provincial de Valladolid 47900A02809001 14,78 43,97 115,8 Carretera Agrario

Valladolid 28 9002 Ayuntamiento de Valladolid 47900A02809002 9,21 27,44 72,84 Camino Agrario

Valladolid 29 3 Jerónimo Martín Alonso/José María Martin
Alonso/Paloma Martin Alonso/ Mº Rosario
Martin Alonso/ Mº del Mar Martín Alonso

47900A02900003 0 0 0,01 Las Roturas Agrario

Valladolid 29 5 Jerónimo Martín Alonso/José María Martin
Alonso/Paloma Martin Alonso/ Mº Rosario
Martin Alonso/ Mº del Mar Martín Alonso

47900A02900005 0 0 100,49 Olivada Agrario

Valladolid 29 9002 Ayuntamiento de Valladolid 47900A02909002 0 0 0,04 Camino Agrario

Villalba de los
Alcores

7 7 Paloma Martín Alonso 47213A00700007 241,99 484,66 1938 Paramillo San
Andrés

Agrario

LÍNEA 66 kV

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA TITULAR REF CATASTRAL LONGITUD (m²) OP (m²) OT (m²) PARAJE USO

La Mudarra 1 39 Laurentino Cebrián Garabito 47100A00100039 85,99 171,98 859,89 Central Agrario

La Mudarra 1 50 Herminia Roman Alba 47100A00100050 378,94 775,62 3826,3 Navilla Agrario

La Mudarra 1 52 Estilita Gregorio Alba 47100A00100052 430,2 860,41 4302,1 Navilla Agrario

La Mudarra 1 56 Ignacio Tomás Gil Álvarez/Mª Judit
Villanueva Barrero

47100A00100056 118,53 254,82 1216,7 Boquill. Agrario

La Mudarra 1 57 Herederos de Alfredo Garabito 47100A00100057 296,9 593,82 3721,9 Boquill. Agrario

La Mudarra 1 60 Jesús Braulio Cebrián Pastor 47100A00100060 - - 181,92 Boquill. Agrario

La Mudarra 1 200 Herminia Roman Alba 47100A00100200 124,3 248,6 1243 Navilla Agrario

La Mudarra 1 203 Estilita Gregorio Alba 47100A00100203 78,48 156,96 784,78 Navilla Agrario

La Mudarra 1 236 Abilia Garabito Diez 47100A00100236 513,61 1027,22 5133,8 Matalan Agrario

La Mudarra 1 237 Mª Rosa Garabito Diez 47100A00100237 - - 2,25 Matalan Agrario

La Mudarra 1 9020 Ayuntamiento la Mudarra 47100A00109020 234,31 468,6 1804,8 Varios Agrario

La Mudarra 1 9022 Ayuntamiento la Mudarra 47100A00109022 5,49 10,99 54,94 Varios Agrario

La Mudarra 1 9024 Ayuntamiento la Mudarra 47100A00109024 5,94 11,88 59,38 Varios Agrario

La Mudarra 1 9030 Ayuntamiento la Mudarra 47100A00109030 6,64 13,27 66,35 Varios Agrario

La Mudarra 1 9036 Ayuntamiento la Mudarra 47100A00109036 5,3 10,61 53,04 Varios Agrario

Medina de Rioseco 9 5001 José María Julio de la Cuesta Saenz 47087A00905001 99,49 199,94 992,77 Monte Torozos Agrario

Valladolid 28 1 Abilia Garabito Diez 47900A02800001 - - 1659 La Matilla Agrario

Valladolid 28 9002 Ayuntamiento de Valladolid 47900A02809002 500,48 1001 3002,1 Camino Agrario

Valladolid, 5 de mayo de 2021.- El Director de Área de Industria y Energía,
Alfredo Catalina Gallego.
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